
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C., nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 
RADICADO No.  2020-00058 
PROCESO:   VERBAL 
DEMANDANTE:  MARIA DEL CONSUELO GARCIA DE PACHON Y 

OTROS 
DEMANDADO:  PATRIMONIO AUTÓNOMO DENOMINADO 

FIDEICOMISO EDIFICIO FERREIROS, 
administrado por ACCIÓN SOCIEDAD 
FIDUCIARIA S.A. como su vocera 

 
AUTO EN DEMANDA DE RECONVENCIÓN 
 
Para todos los efectos se tiene en cuenta que los demandados en 

reconvención, a través de su apoderado, en correo electrónico del 11/01/2023 

contestaron la demanda de reconvención y formularon excepciones de mérito, escrito 

que cumple con lo dispuesto en el numeral 2º del artículo 96 del C.G.P.; además se 

observa objeción al juramento estimatorio. 

 

Se toma nota que la demandante en reconvención (CREHABITAT PROYECTOS 

OBRAS Y SERVICIOS INMOBILIARIOS S.A.S.) oportunamente descorrió el traslado de esas 

excepciones mediante escrito allegado en correo electrónico del 16/01/2023, por ende, 

por economía procesal se prescinde de efectuar el traslado de que trata el art. 370 del 

C.G.P. 

 

ADVERTIR que todo memorial respecto a este proceso debe ser radicado 

exclusivamente a través del correo electrónico del despacho 

ccto12bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y para ser considerado deben ser originadas 

desde el correo electrónico suministrado en la demanda o en cualquier otro acto del 

proceso (C.G.P., art. 103, parágrafo segundo). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

WILSON PALOMO ENCISO 

JUEZ 

(5) 

NA                            

Firmado Por:



Wilson  Palomo Enciso

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 012

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 27e5ac4f5fd5ce6a44fb2b4f52e9ed39752b909ffedb777a5b4559b8c13715a3
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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